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NÚMERO LIBRO En la ciudad de a las horas del

tlia de mes de dos mil Ante mí,       No[ ario, del domicilio de

o tle este domicilio, se otorga el presente instrumento que contiene un contra[ o de MUTUO,
comparece de años de edad. Iprofesión u oficiol, del domicilio

de departamento de a quien ( o no) conozco e identifco por medio de
su Documento lJnico de Identidad y Número de Identificación Tributaria quien en

adelan[ e se Ilamará el " Deutlor', y ME DICE. p MONTO DEL PRÉSTAMO. Que en esta fecha el Deudor
recibe a TiNlo de Mutuo de MULTI INVERSIONES BANCO COOPERATIVO DE LOS TRABAJADORES,

SOCIEDAD COOPERATIVA OE RESPONSABII. IDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, del domicilia

tle San Salvador,  con Número de Itlentificacián Tributaria cero seiscientos catorce- trescien[ os mil

cua[ rocientos noventa y dos- ciento cuatra hes, que en adelante se IlamarS" Multi Imersiones Mi Bancd', un
crédito por la cantidad de DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

cantidad que en este acto ha recibido en su totalidad y a sa[ isfacción el Deudor. II) DESTINO DEL CRÉDITO.
El Deudor se obliga a invertir la suma muNada en 111) ORIGEN DE LOS FONDOS.

El presente crédito es otorgado con fondos IV) PLAZQ El Deutlor se obliga a pagar la
cantidad de tlinero recibida en el plazo de meses (o años) contados a partir de esta

fecha. V) TASA DE INTERÉS. A partir de esta fecha, el Deudor se obliga a pagar sobre la cantidad mutuada
el interes nominal del POR CIENTO anual ( EN LETRAS MAYÚSCULA Y

NOMEROS) ( %), que se calcular8 sobre los saldos diarios pendientes de cancelar wn base al año

calendariq pagaderos mensualmente. La tasa de in[ erés nominal pactada es variable, queda sujeta a los

ajustes o modificaciones que mensualmente podr9 determinar MWti Imersiones Mi Banco, en consideración

a los costos de fondeo, sin que la suma de los incrementos asi determinados, pueda exceder de hasta

puntos porcenNales, con relación a la tasa de referencia publicada por Multi Inversiones Mi
Banco, que en la ac[ ualidad es del por ciento. Toda modifcación en el tipo de interes

del presente crétlito o de la Tasa de Referencia será notiticada por MWti Inversiones Mi Banco al Deudor, por

escrita. o de una manera general mediante la publicación del acuerdo respectivo en Carteleras instalatlas en
sus oficinas de atencidn al ppblico. No oóstante, el Deudor, acepta expresamen[ e en este acto las variaciones

que al respecto se hicieren con lo expresado anteriormente, de wnformidad a lo establecido en los articulos
cuarenta y dos y cuarenta y cuatro de la Ley de Bancos Cooperetivos y Sociedades de Ahorro y Credito, y
walquier otra disposicidn en el marco juridico aplicable. Sobre las wntidades de capital en more, el Deudor

se obliga a pagar a Multi Inversiones Mi Banco un interes adicional en puntos porcentuales a la

El motlelo tle este contrato fue deposi ado en la Superintentlencia del Sistema Financiem en fecha
en cumplimiento a los Atls. 22 tle la Ley de Protección al Consumidor y 32 de su Reglamento".
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tasa de interes nominal que éste esNviere cobrando a la fecha de la mora por esta dase de créditos. sin que
es[ o signifique prórroga alguna y sin per uicio del derecho de Multi Inversiones Mi Banco de reclamar

judicialmente el cumplimiento de la obligación. El interés moratorio se mantendrá fjo hasta la extinción de la
presente obligación, y se calcularA y pagara sobre la mora de capital y no sobre el saldo total. Queda
convenido que MWti I nversiones Mi Banco no cobrará intereses que aún no hayan sido devengados: tampow
se cobrará intereses sobre intereses devengados y no pagados. Las variaciones de la tasa de interes
nominal, y otros conceptos por aenta del Deudor, aplicable al presente crédito, se probarán plena y
fehacientemente con la Constancia que expida el Contador de Multi Inversiones Mi Banco. con el visto bueno
del Gerente, lo cual es aceptado desde hoy por el Deutlor. de conformidad con lo establecitlo en la Ley. LA
TASA DE INTERES EFECTIVA ANUALIZADA ES DE POR CIENTO ( EN

LETRAS MAYÚSCULA Y NÚMEROS)( %). V1) FORMA DE PAGO. El Deudor se obliga a pagar la cantidad
mutuada,  por medio de cuotas mensuales,  asP.      cuotas de

D6LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. catla una. que incluye
capital. interesea ( Consignar otros, según carta de aprobacián tlel crédito, tales camo seguros y
comisiones, y una cuota fnal por el saldo total pendiente a la fecha del vencimiento del plazo, a partir del
día del mes tle próximo entrante, y así sucesivamente los tlias

tle cada uno de los meses comprentlidos dentro del plazo. Estas cuotas variarSn según las FlucNaciones tlel

tipo tle interés. VII) WGAR E IMPUTACIÓN E PAGOS. Todo pago lo har8 el Deutlor en la oficina principal
de Multi Imersiones Mi Banco, en cualquiera de sus agencias, en el lugar autorizado para ello o por medio
de los canales electrónicos que MWti Inversiones Mi Banco ponga a su disposicióq siempre y cuando el
deudor haya suscrito el contreto respectivo. El pago se imputará primeramente a los intereses y el saldo
remanente. si lo hubiere. a capital. VIII) GARANTIAS: El presente Mutuo estará garantizado con ( insertar
aquí cláusulas según las garantías aprobadas por Multi Inversiones Mi Banco,  de forma
ejemplifica[ iva " cláusulas garentías" e incluir las que correspontlan según el producto y conforme a
las aplicables según carta de comunicación.) IX) CONDICIONES GENERALES. a) El Deudor faculta a
Multi Inversiones y la Superintendencia del Sistema Fnanciero. median e sus delegados. verifiquen la
inversion del préstamo en el destino para el cual se le ha concedida ( EN SU CASO INCORPORAR A LA
INSTITUCION DE DONDE PROVIENEN LOS FONDOS DEL OTORGAMIENTO DEL CRÉDITO; b) Si los

plazos o fechas de pago a que se refere éste contrato vencieren en dia feriado o fn de semana, el pago se
efectuar8 el siguien[ e día hábil de conformidad con el articulo cuarenta y ocho del Código CiviP, c) Presentar
a requerimiento de MWti Inversiones Mi Banco la documentación necesaria para realizar la tlebida diligencia
del conocimien[ o del cliente y la procetlencia de los fondos utilizados para el pago tlr ia ceuda. en
cumplimien[ o a lo establecido en el literal c, del artículo tliez de la Ley Contra L: ad:: da Dinero y de Activos,
El motlelo de este contraro fue depositado en la Superintentlencia del Sistema Financiero en fecha

en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley de Protección al Consumitlor y 32 de su Reglamen o".
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asi como de cualquier otra disposicidn en el mamo jurídico aplicable; d) El deudor mediante autorización

escri[ a autoriza a MW[ i Inversiones Mi Banco, compartir informacidn personal y cretliticia, con en[ idades

especializadas en la prestación de servicios de intormación; e) MWti Inversiones Mi eanco a solicitud del

tleutlor o garante proporcionará el historial tle crédito tres veces al año, de forma gretuita, por escritq a través

tle medios fisicos o electrbnicos disponibles:  El contenitlo del presente contrato es conforme con las

condiciones establecitlas en la carta de aprobacidn del credito, la cual se entregó al deudor previamente pare

su IecNra. g) Se entregar9 una copia del presente contrato al Deudor y h) MWti Inversiones fvli Banco pone

a disposicidn de sus clien[ es, el servicio de atencibn al consumidor, con el objetivo de atender reclamos y los

plams para dar respues[ as. X) CONDICIONES ESPECIALES. ( Agregar las contliciones especiales de

cada operación conforme a ia carta de comunicación. XI) CADUCIDAD DEL PLAZO. El Deudor

expresamente conviene. Que el plazo para el cumplimiento tle la obligación señalado en el romano IV) de

este ins rumen o. se fendrA por terminado. y la obligacion a cargo tlel Deutlor se volvera exigible en su

totalidad como de plazo vencido en cualquiera de los casos siguientes. a) Por retardo o por mora en el pago

de una cuota de capital o intereses y/ o seguros de es[ e o tle cualquier otro crédiro a cargo del Deudor y a

favor de Multi Inversiones Mi Banco, siempre que afecte la capacidad de pago con respec[ o al presen[ e

crédito; b) Por el hecho de iniciarse acción Jutlicial Eecutiva Mercantil o Civil contra el Deutlor por terceros

o por Multi Inversiones Mi Banco o por cualquier clase de acción tocante a la garentia otorgada a favor de

MWti Irnersiones Mi Banco. siempre que afecte la capacidad de pago con respecto al presente crédito; c) Si
el Deudor resW[ are de acuerdo con las disposiciones de la Supenntendencia tlel Sistema Financiero,

calificado en cualquier clase de categoria de riesgo " A DOS", " B", " C UNO" ," C DOS". " D UNO". " D DOS" o

E", que obligare a MWti Inversiones Mi Banco a constituir reserva tle saneamien[ o; tl) Porque no cumpla el

deudor alguna de las obligaciones y estipulaciones consignadas en este contrato; e) Si el Deudor al Ilenar la

soliciNd del préstamo ha mentido en cuanto a la información requerida, y  Por la no inscripción del

es[ imonio de esta EscriNra en el Registro respectivo, por causa imputable al Deutlor, tal como se ha

otorgatlo. Xllq ESTIPULACIONES JUDICIALES. El Deutlor expresamente conviene que en caso de acción

judicial promovida en su contra por Multi Inversiones Mi Banco, se somete al domicilio de y Multi

Inversiones Mi Banco serz deposi[ ario de los bienes que se le embarguen, sin obligación de rendir fianza,

siendo a cargo del Deudor todos los gastos que MWti Imersiones Mi Banco hiciere en el cobro o con motivo

de este adeudo, siempre y cuando haya sido condenado en costas. Asi se expresó la comparecien[ e a quien

explique los efectos legales de este instrumento. y leído que se lo hube en un sólo acto, manifiesta su

wnformidad, ratifca su contenido y frmamos. DOY FE.

Firma de Comparecientes y Notario

El motlelo tle este conirelo fue tlepositatlo en la Superintendencia tlel Sis ema Financiero en fecha

en cumplimiento a los Arts. 22 tle la Ley de Proteccidn al Consumidor y 32 de su Reglamenlo".
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NOTAS:

1.   Atlecuar seqún sea el caso" tleudora" " deudores" " Sociedad Deutlora"

2.   Los esoacios en blanco del contreto deberán ser comoletados con la informac' ón aue
contiene la carta comunicación de la aorobación del Mutuo Mercantil

CLÁSULAS DE GARANTÍAS

A)  ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO: El Deudor ha firmado Orden Irrevocable de Descuento
y aceptada por la Pagatluria a favor de Multi Invereiones Mi Banco,

para que se le descuente de su sueldo las cuotas de amortización correspondientes al presente
crédito.

B)  FIRMA SOLIDARIA:   Presente destle el inicio del presente inshumento comparece:
de_ años de edad, ( profesión u oficiol, del domicilio de del

tlepartamento de a quién ( no) conozco e identifico por medio de su ( Documento
Único de Identidad. Pasaporte o carne de resitlente) número y con Número de
Iden[ ifcación Tribu[ aria ME DICE: por este medio se cons[ i[ uye cotleutlor( a)

solitlario( a) de las obligaciones del Deudor.

C)  CESIÓN DE SEGURO DE DAÑOS.  ( Aplica cuando es póliza indivitlual)  En garantia del
cumplimiento de la obligación contraida por medio de este conhato. el Deudor cede a favor de Multi
Inversiones Mi Banco bs beneficios de la Póliza Número contralada con

hasta por la suma de comprome[ iéndose a

mantener vigente dicho seguro mientras exista saldo a su cargo. y a favor de Multi Inversiones Mi

Banco. relacionado con la presente obligación.

D)  CESIÓNDESEGURODEDAÑOS:( Aplicacuandoespólizacolectiva) Engarantíadelcumplimiento
de las obligaciones contraídas por metlio de esta escriWra. el Deudor ha cedido y trespasado a favor
del MWti Inversiones Mi Banco bs benefcios de su Póliza de Seguro de Daños Colectiva por la suma

de Dólares de los Estados Unidos de América, contre[ ada por Multi
Imersiones Mi Banco con comprometiéndose y

El modelo tle este con rab fue tlepositado en la Superintenaencia del Sis ema Financiero en fecha
en cumplimiento a los Aris. 22 de la Ley de Proteccidn al Consumitlor y 32 de su Reglamento".
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obligándose a mantener vigente dicho seguro. mientras exista saldo a su cargo y a favor de Multi

Inversiones Mi Banco, relacionatlo con la presente obligación El Deutlor se obliga especialmente a

mantener vigente dicho seguro mediante el pago puntual de las pnmas mensuales, y si transcurridos

treinta días después del pago convenido, no fuere pagada la respectiva prima. El Deudor no[ entlr9

cobertura ya que su póliza habrS sitlo suspendida. Asimismo, declara que ha recibido el resumen o

extracto de la póliza que con[ iene toda la informacidn pertinente y condiciones de aplicaciórt,

E)  HIPOTECA ABIERTA: El presente crédito queda comprendido y garantizatlo con primera Hipoteca

Abierta ya consti[ uida por el Deutlor a favor de MWti Inversiones Mi Banca. otorgada en la ciudad de
a las hores del día ante los oficios notariales de

hasta por la suma de Ddlares de los Estados Unidos de America y para el plazo de
años. con vencimiento el sobre inmueble de su pmpiedad iden[ ifcatlo

como inscrito a la matricula número del Regis[ m de la Propiedad Raíz

e Hipotecas del Departamento de Depentlientlo de las persanas que

constituyan la hipoteca el No[ ario deberá relacionar sus generales o personerias, atlecuantlo

ei modelo de la escritura al número y género.)

F)  En caso de Hipoteca Cerrada. PRIMERA HIPOTECA: Presen[ e desde el inicio del presente
instrumento comparece de generales relacionadas al inicio del

presente instrumento y ME DICE  Que constituye( n)  PRIMERA HIPOTECA a favor de Mu ti
Inversiones Mi Banw sobre:   inmueble de naturaleza itlentificatlo como

jurisdiccián y departamento de de una

extensión superficial de el cual mide y linda. ( descripción [ écnica del

inmueble según an[ ecedente del inmueble que se hipoteca) inscrito a su favor a la Matricula
del Registro de la Propiedad Raiz e Hipotecas del Departamento de

i)   MONTO:   El monto de la hipoteca es la cantidad tle

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ii) OBJETO: La presente

hipoteca servira para garantizar el presente MuNo Merrantil relacionado en el romano I de este
instrumento. iii) OBLIGACIONES DEL HIPOTECANTE: El ( los) hipotecante( s) se obliga¡ n) a. a)

Mantener la garantía en buen estado de conservacibn y libre tle cualquier afectación de la propiedatl:.

b) Actualizar el valúo tle la garantla con la periodicidad que corresponda a la legislación aplicable y
por lo tan[ o se obliga a permitir la inspección del inmueble a las personas que correspontla; c)

Sustituir la garantia a requerimiento de MWti Inversiones Mi Banco en caso que la misma piertla o

El modelo de este contram fue tlepositatlo en la Superintentlencia del Sistema Financiero en fecha
en cumplimiento a los Aris. 22 de la Ley tle Proteccidn al Consumitlor y 32 de su Reglamentó'.

5



Mi Banco°
ENTIOAO AIITORIZADA POR lA SIIPERINTENDENCIA OEL SISTfMA FINANCIEFO PAfiA CFPTRR FON005 OEL PÚBLICO"

CONTRATO DE MUTO MERCANTIL

desmejore sustancialmente su vabr o se encuentre en discusión su tlominio y libre disposición, y d)

Mantener solvente los tributos que recaigan sobre el inmueble y presentar a requenmiento de MW6
Inversiones Mi Banco las constancias correspontlientes.   iv)  OBLIGACION DE MULTI

INVERSIONES MI BANCO. MWti Inversiones Mi Banco ororgará la cancelación legal y contable de

la hipoteca el Hipo[ecan[ e constiWyó cuantlo se le otorgó un crédito. si éste ya lo pagó totalmente.

así como entregará al Hipotecante, en un [ érmino no mayor de quince días los documentos

correspondientes. v) VALUOS: a) En caso de acci0n judicial el valor del inmueble ser8 determinado

confortne al valúo que para tal efecto ordene la autoridad jutlicial tlenVo del respectivo pmceso,
conforme a la legislación vigente; b) Pare efectos de las" normas para clasificar los activos de riesgo
crediticio y constitución de reservas de saneamiento" el valor pericial contractual del inmueble
hipotecado es de ADVERTENCIAS V DECLARACIONE5 NOTARIALES El

Notario que elabore la escriNra deber3 observar para cada caso en particular, las advertencias y/ o
declaraciones que las leyes le impongan realizar a los comparecientes, mismas que deberá plasmar
en la escriWra ma[ riz que contenga el instrumen[ o. Por ejemplo-. las ativertencias de que el Deudor
esté solvente ante la Adminis[ ración Tributaria conforme al articulo 218 del Cddigo Tributario; que el
Deudor esté solvente segGn el artículo 100 tlel Código Municipal, etc.

r e: rc. c.

x; rons  o / l2Cesuke9amenm.
Supetlnteneencia del Sislema Finanti¢

s
Fecna-- 7 SEP2022

El modelo de este contraro fue tlepositado en la Superin endencia tlel Sis ema Financiem en fecha
en cumplimiento a los Aris. 22 de la Ley tle Pmtección al Consumidor y 32 de su Reglamento".
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